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FINANCIACIÓN A OPERACIONES DE LEASING 
CUPO ESPECIAL A MIPYMES DE CÚCUTA 

 
 

Una alternativa adicional de financiación 

para las  Mipymes de Cúcuta y su área de 
influencia, ofrece Bancóldex al incorporar a la 
línea especial de crédito para la región, el 
financiamiento de las operaciones de leasing. 
 
Estas, abarcan el arrendamiento financiero que 
se realice sobre los activos muebles o inmuebles 
utilizados en el proceso productivo o de 
comercialización de bienes o servicios.  
 
Como se recordará, el cupo especial 
presentado a finales de enero de este año, es 
producto de un convenio con el Ministerio de 
Comercio, Industria y Turismo, del cual a mayo, 
ya se habían  utilizado $20.035 millones en 246 
operaciones.  
 
Los recursos provenientes del cupo especial de 
crédito para las Mipymes se destinan a:  
 
Capital de trabajo: Materia prima, insumos, 
inventarios y demás gastos operativos y de 
funcionamiento. Así mismo, se podrá financiar la 
consolidación de pasivos. 

 
 

• Adición de 
operaciones de 
leasing en cupo 
especial de 
crédito para 
micros, pequeños 
y medianos 
empresarios de 
Cúcuta y su área 
de influencia 
metropolitana. 

 
• Desembolsados 

$20.035 millones 
en cuatros meses 
de creado el 
cupo. 
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Activos Fijos: Compra y/o arrendamiento (leasing) de maquinaria, equipo, 
vehículo vinculado a la actividad de la empresa, herramientas, bodegas, locales 
y demás activos fijos y de capital. 

Bajo este rubro se puede financiar la mejora de instalaciones y de locales 
comerciales. 
 
De acuerdo con Gustavo Ardila Latiff, presidente de Bancóldex, “en el Ministerio 
de Comercio, Industria y Turismo y Bancóldex, esperamos que al incluir esta nueva 
alternativa de financiación al Cupo Especial de Crédito,  se proporcionen 
beneficios adicionales para los empresarios de la región, en el uso de estos 
recursos”. 
 
El cupo especial, ofrece recursos de mediano plazo. 
 
El crédito máximo para microempresas es hasta $100 millones de pesos, para 
pequeñas empresas hasta $ 500 millones de pesos y para medianas hasta $1.000 
millones. 
 
El acceso a estos recursos se puede efectuar a través de establecimientos de 
crédito y entidades no vigiladas por la Superintendencia Bancaria con cupo en 
Bancóldex: bancos, corporaciones financieras, compañías de financiamiento 
comercial, cooperativas financieras, ONG´s financieras, cooperativas con 
actividad de ahorro y/o crédito, fundaciones financieras, cajas de compensación 
y fondos de empleados. 
  
Los beneficiarios  del crédito, son las personas naturales y jurídicas ubicadas y 
registradas en la ciudad de Cúcuta, Villa del Rosario, El Zulia, San Cayetano, 
Puerto Santander y Los Patios,  con no menos de seis meses de estar desarrollando 
la actividad para la cual solicitan el crédito.  
 
Deben ser consideradas como Mipymes, de acuerdo con la clasificación 
consignada en la Ley 590/ 2000 – Ley Mipyme y las normas que la reformen 
(unidades empresariales con activos totales hasta de $11.445 millones).  

                             Estos créditos son otorgados a los socios o aportantes de sociedades a ser 
capitalizadas, siempre y cuando éstas desarrollen su actividad en la Ciudad de 
Cúcuta y su área de influencia.  
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